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La lluvia de objeciones que dentro y fuera del país se ha ganado la providencia n.º
001-2021, que obliga a las organizaciones sin fines de lucro (ONG) a registrarse ante
la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al
Terrorismo (ONCDOFT) e informarle sobre sus donantes y sus beneficiarios, ha

https://www.digaloahidigital.com/art%C3%ADculo/siguen-bajo-amenaza-las-ong-venezuela-la-providencia-002-2021
https://www.digaloahidigital.com/art%C3%ADculo/siguen-bajo-amenaza-las-ong-venezuela-la-providencia-002-2021
https://www.digaloahidigital.com/taxonomy/term/1701


forzado al Gobierno de Nicolás Maduro a dar marcha atrás. Así, el pasado 3 de mayo
dictó una nueva providencia en la que suprime algunas disposiciones. Sin embargo,
esta aparente victoria no supone que el peligro para las ONG venezolanas haya
cesado, por el contrario, continúa.

En la Gaceta Oficial n.º 42.118 del 3 de mayo (publicada dos días después), apareció
la Providencia 002-2021 de la Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y
el Financiamiento del Terrorismo, que contiene una nueva versión de la Normativa
para el Registro Unificado de Sujetos Obligados.

El texto suprime el numeral 5 del artículo 6 de la normativa original, que exigía a las
agrupaciones civiles entregar al despacho gubernamental el listado con la
identificación de las «personas naturales o grupo de personas naturales que reciben
asistencia benéfica, humanitaria u otro tipo de asistencia». Asimismo, elimina en su
artículo 8 el plazo para iniciar el proceso de registro y desaparece el artículo 16 de la
providencia 001-2021, que contenía una remisión genérica a las sanciones de la Ley
Orgánica de Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo.

Puro maquillaje

A primera vista podría creerse que el Gobierno escuchó las críticas y rectificó. No
obstante, una revisión detallada de la nueva providencia arroja que la misma sigue
representando una amenaza importante para las agrupaciones de la sociedad civil
venezolana.

Así, entre otros aspectos el texto modificado mantiene la obligación de las
organizaciones sin fines de lucro de presentar ante la Oficina Nacional contra la
Delincuencia Organizada y el Financiamiento del Terrorismo el «listado de las
organizaciones o entes, nacionales o extranjeros de los cuales perciba aportaciones,
donaciones o dádivas» (numeral 4, artículo 6). También mantiene la disposición que
señala que el despacho gubernamental emitirá una credencial para el representante
legal de la agrupación para ejercer sus funciones (artículo 10).

Estas medidas parecen ir a contracorriente de lo señalado por el Grupo de Acción
Financiera Internacional (GAFI), el cual señaló lo siguiente en su recomendación
octava:

«Las medidas focalizadas adoptadas por los países para proteger a las
organizaciones sin fines de lucro frente al abuso para el financiamiento del



terrorismo no deben interrumpir o desalentar las actividades caritativas legítimas.
Más bien estas medidas deben promover la transparencia y fomentar una mayor
confianza entre las organizaciones sin fines de lucro, tanto en toda la comunidad
como entre el público en general, en cuanto a que los fondos y servicios de
beneficencia lleguen a los beneficiarios legítimos que se pretende».

La instancia internacional también ha llamado a los distintos Estados a «trabajar con
las organizaciones sin fines de lucro para desarrollar y perfeccionar las mejores
prácticas dirigidas a abordar los riesgos y vulnerabilidades en el financiamiento del
terrorismo y protegerlas frente al abuso para el financiamiento del terrorismo».

No obstante, en el caso venezolano las autoridades no se han sentado con las
agrupaciones civiles para abordar este asunto de manera conjunta, lo cual refuerza
las sospechas de que esta resolución no busca prevenir que las ONG puedan ser
utilizadas para actividades ilegales sino que forma parte de la campaña de
hostigamiento y persecución que desde hace años mantiene contra ellas y que ha
arreciado desde el año pasado, tal y como ya lo ha denunciado Acceso a la Justicia.

De derecho a delito

Las pretensiones del Gobierno de Maduro de obligar a las organizaciones de la
sociedad civil a revelarle quiénes son sus donantes pone en riesgo sus programas y
la existencia de las mismas. ¿La razón? Los primeros ante el temor de ser
estigmatizados por el Gobierno venezolano o de que sus aliados nacionales puedan
correr algún riesgo podrían optar por dejar de cooperar con ellos.

No se puede olvidar que esta providencia no es un hecho aislado, pues fue dictada
justo cuando la Asamblea Nacional controlada por el chavismo desempolvó el
proyecto de la Ley de Cooperación Internacional, instrumento que pretende forzar a
las agrupaciones no gubernamentales a entregar los fondos que reciben desde el
extranjero al Estado, para que éste los distribuya, según sus prioridades.

Ambas iniciativas parecen tener como propósito penalizar la búsqueda de fondos en
el exterior para atender la grave crisis humanitaria o para la acción de promoción y
vigilancia de los derechos humanos, lo cual viola lo dispuesto en el artículo 13 de la
Declaración de Defensores de Derechos Humanos de la Organización de Naciones
Unidas de 1998, el cual afirma que «Toda persona tiene el derecho, individual o
colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar recursos con el objeto expreso de
promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos y las libertades



fundamentales».

Otras irregularidades

Como si lo anterior no fuera suficiente, desde Acceso a la Justicia denunciamos que
el registro, tal y como está diseñado, viola lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de
Simplificación de Trámites Administrativos. Dicha norma señala claramente:

«Los órganos y entes de la Administración Pública, en virtud del principio de
cooperación que debe imperar en sus relaciones interorgánicas y con las demás
ramas del Poder Público, deberán implementar bases de datos automatizadas de
fácil acceso y no podrán exigir la presentación de copias certificadas o fotocopias de
documentos que la Administración Pública tenga en su poder, o de los que tenga la
posibilidad legal de acceder».

La información en relación con la constitución, conformación e integración de las
distintas organizaciones civiles está en manos del Servicio Autónomo de Registros y
Notarías (Saren), mientras que lo relacionado con sus movimientos financieros está
en poder del Servicio Autónomo Nacional de Administración Aduanera y Tributaria
(Seniat) o de la Superintendencia de Instituciones del Sector Financiero (Sudeban).

Otra anomalía está relacionada con la puesta en vigencia de la providencia. ¿La
razón? El texto está en la Gaceta Oficial n.º 42.118, fechada el 3 de mayo, como ya
se mencionó, pero la misma apenas apareció publicada el día 5, por lo que ha
debido entrar en vigor al día siguiente a su publicación, es decir, el 6 de mayo.

Esta práctica de publicar las gacetas oficiales a destiempo ya es usual en Venezuela,
y es otra muestra de la ruptura institucional y de la situación de inseguridad jurídica
en la que viven los ciudadanos.

Y a ti venezolano, ¿cómo te afecta?

El Gobierno de Maduro ha enfilado todos sus cañones contra uno de los últimos
espacios que no controla: la sociedad civil organizada. Tras reasumir el control de la
Asamblea Nacional, el Ejecutivo ha lanzado una dura ofensiva contra las ONG que,
además de las consabidas campañas de estigmatización y hostigamiento, ha
incorporado desde 2020 allanamientos, detenciones de activistas y nuevas medidas
administrativas.



Las agrupaciones caritativas, humanitarias y de derechos humanos juegan hoy un
rol estelar en la atención de la crisis humanitaria, que las autoridades ignoraron
durante mucho tiempo; y también han sido las promotoras de las denuncias de los
abusos contra los ciudadanos que han alarmado al mundo. El eventual
silenciamiento o ilegalización de estas instancias dejará en total desamparo a los
venezolanos.
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